
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S. A., obrando en cumplimiento de lo ordenado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia dentro del expediente 2019176997, invita a las personas identificadas con los números de cédula de 
ciudadanía aquí publicados, para que se comuniquen con MAPFRE, de forma inmediata, a través de las líneas telefónicas: 01 

8000 519 991 a nivel nacional,  307 7024 en Bogotá, o al correo electrónico: reintegromasivos@mapfre.com.co










